
El contrato de referencia tiene por objeto la gestión Integral de Residuos Urbanos, esto 
supone la segregación, recogida/retirada, transporte y eliminación de residuos con una 
gestión intrahospitalaria y extrahospitalaria, tal y como se define para cada caso en el 
Pliego de Claúsulas administrativas Particulares. 

A la vista de la circular por la que se establecen los criterios de homogeneización de la 
actividad contractual del Comunidad de Madrid, en la que se señala: 

Si existieran casos excepcionales en los que los centros gestores entendieran que 
deben de establecer criterios cualitativos por un mayor porcentaje al 30%  (art.145 
LCSP), se deberá justificar tal excepcionalidad mediante una memoria explicativa 
que deje clara la forma indubitada tal necesidad. En estas excepciones los criterios 

En este caso, se hace necesaria la modificación en la ponderación de criterios que regirá 
la licitación, ya que la valoración supondrá cuantificar las cuestiones que se consideran 
fundamentales y que deben ser analizadas por personal técnicamente cualificado, 
especialista en la materia , valorando aspectos cualitativos que están  por encima de los 
requisitos mínimos exigidos  en el Pliego de Prescripciones Técnicas correspondiente, en 
consonancia con los principios de igualdad, no discriminación y transparencia y 
proporcionalidad. 

A estos criterios se les ha dado una ponderación total de 40 puntos; 20 puntos a los 
evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas y 20 puntos aquellos que 
dependen de juicio de valor, éstos últimos desglosados en cuatro cuestiones 
desarrolladas de gran importancia e imprescindibles para el cumplimiento de las 
necesidades del Hospital en cada uno de sus puntos.  

La experiencia acumulada en contratos anteriores con el mismo objeto, es por la que se 
ha dado menos importancia al criterio del precio y donde los criterios objetivos no 
superan el umbral del 50% en la valoración total del contrato. 

Insistir en que la naturaleza y complejidad del servicio Objeto del Contrato, Gestión 
integral de Residuos en el  Complejo Hospitalario La Paz y centros adscritos ,  precisa 
contemplar aspectos cualitativos basados en formulas automáticas y aspectos 
cualitativos  basados  en juicios de valor,  para alcanzar una adecuada  ponderación de  



 
 

las Ofertas Técnicas. La inclusión de criterios cualitativos  proporcionados basados  en 
juicios de valor, relacionados con la sensibilidad medioambiental, la distribución de tareas 

  justifica  en aras de que 
la  valoración de las ofertas técnicas  contemplen una   adecuada   apreciación  de 
aspectos cualitativos, dentro  del marco de la  Discrecionalidad técnica ,   que otorga la 
Ley 9/2017 de 8 Noviembre  al órgano de Contratación, 
para  que  quede  adecuadamente  establecido  la manera de llevar a cabo  una  selección 
de la oferta que  mejor relación calidad precio . 

 

Por lo que los criterios de adjudicación del contrato quedarían de la siguiente forma: 

1. Criterios relacionados con el precio = 60 puntos 
 
La asignación de puntos se efectuará proporcionalmente a la oferta económica de los 
licitadores de acuerdo con la siguiente formula: 
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La elección de la fórmula se considera adecuada ya que respeta el principio de 
proporcionalidad en la valoración de las ofertas, respetando la resolución del 
Tribunal administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

la que obtenga la totalidad de los puntos del criterio, no se tendrá en cuenta 
relaciones matemáticas que recaigan sobre la baja media de las ofertas, la oferta 

 
 

2. Criterios cualitativos evaluables de forma automática 20 puntos 
 
La descripción de éstos criterios relacionados con el objeto del contrato evalúan 
los aspectos que se consideran tendentes a la valoración óptima de la calidad de 
las proposiciones de los licitadores. Se han considerado necesarios repartir la 
puntuación en  10  items, con una puntuación acorde a la importancia del mismo,  









 
Al respecto, y según manifiesta el Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre 

Europea el 21 de abril de 2017, el objetivo de la contratación pública, 
 Esto no significa 

que la baja económica no deba ser relevante, pero tal y como se plantea actualmente, 
por la Circular anteriormente citada, si esta supone el 70% de la ponderación, provocaría 
una tendencia a bajas cada vez mayores en el mercado, que conllevaría la no aportación 
de la inversión necesaria o un detrimento en calidad del servicio para la administración. 

Para más abundamiento, el preámbulo de la Ley de CONTRATOS DEL Sector Público, 
señala que uno de los dos objetivos que la inspira es el de conseguir una mejor calidad-
precio y que para ello, por primera vez, se establece la obligación de los órganos de 
contratación de velar por el diseño de los criterios de adjudicación para obtener obras, 
suministros y servicios de gran calidad, concretamente mediante la inclusión de aspectos 

t  medioambientales, sociales e innovadores vinculados al objeto del contrato. 

Por todo lo anteriormente expuesto, se solicita que se dé por justificado el cambio de 
ponderación en la licitación del contrato de SERVICIO DE GESTION INTEGRAL DE  
RESIDUOS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PAZ, HOSPITAL ENFERMERA ISABEL 
ZENDAL, HOSPITAL CARLOS III, HOSPITAL CANTOBLANCO Y CENTROS ADSCRITOS 

 

      JEFE DE SERVICIO E.F.    
            
      Fdo. Lucía Sánchez López 
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